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No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

5 por 100 para amortización da empréstitos. 

Mminlslraclúa proylntlal 
Oobíerno Civil 

de la pTlncla lie Ledo 
Vías P e c u a r i a s 

C I R C U L A R 
A efectos de lo dispuesto en el ar 

tículo2l dei texto refundido de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 
10 de Agosto de 1955, se hace públi
co, para general conocimiento, que 
el proyecto de clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el térmi 
no municipal de Grajal de Campos 
(León), con determinación de las su 
perfieies ocupadas por estos bienes 
de dominio público, estará expuesto 
en el Ayuntamiento de referencia 
durante quince días hábiles, a partir 
del día 1 de Marzo de 19B3, para que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar 
«ículo 11 del Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de Diciembre de 1944, 
pueda ser examinado por todas aque 
{las personas y entidades a quienes 
interese, que podrán presentar en el 
Ayuntamiento las reclamaciones y 
Pruebas documentales que estimen 
oportunas en defensa de sus dere 
caos dentro del citado periodo y los 
diez días siguientes. 
nn LadJIe.rte a los interesados que 

se admitirán peticiones o instan-
ml\ 3aethaga° referencia a los extre-
bW?0ntí!?idos en los apartados a), 
ReciaJ / del artículo 11 deleitado 
^glamento de Vías Pecuarias. 
749 ' Febrero de 1963. 

El Gobernador Civil 

"Nina. DípotacMn Provinílal 
de León 

De A N U N C I O 
* 8lCOanrHornfid^ con 10 dispuesto Wtícmo 245 del Reglamento 

de Funcionarios de Aimioistración 
Local de 30 de Mayo de 1952 y las 
designaciones hechas por los orga 
nismos competentes, el Tribunal ca 
liñeador del Concurso para la pro 
visión de dos plazas de Oficiales de 
Taller - Conductores, está compuesto 
por los siguientes miembros: 

Presidente: D. Julián Rojo Martín, 
Vicepresidente de la Excma. Dipu
tación; Vocales, D. Juan Antonio 
Garro ligarte. Ingeniero de la Dele
gación de Industria de León; Ilustri 
simo Sr. D. Francisco Giménez Se 
rrano, Secretario General del Go 
bierno Civil, y suplente D.a Ana María 
Diez Arévalo, Jefe de Negociado del 
mismo, en representación de la Di 
rección General de Administración 
Local; D, Angel Luelmo Alonso, Ca 
tedrático numerario del Instituto 
Nacional Masculino de Enseñanza 
Media «Padre Isla»; y D. Florentino 
A. Diez González, Secretario General 
de la Corporación. Ejercerá las fun
ciones de Secretario del Tribunal, el 
Jefe de Negociado de la Diputación 
D. Nicolás César García. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a los efectos de lo dispues 
to en el artículo 8.° del Decreto de 
10 de Mayo de 1957. 

León, 15 de Febrero de 1963,-El 
Presidente, José Eguiagaray. 794 

o 
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Orden del día para la sesión ordinci' 
ria que celebrará esta Corporación 
el día 22 del corriente, a las doce de 
la mañana en primera convocato
ria, g 48 horas después en segunda: 

1 Actas-borrador sesiones ordina
ria y extraordinaria 25 de Enero. 

2 Liquidaciones Presupuesto Ordi
nario, Especial de Contribuciones 
y de Cooperación, de 1962. 

3 Cuenta Caudales tercer trimestre 
1962. 

4 Anteproyecto Presupuesto Extra
ordinario terminación talleres y 
otras obras. 

5 Facturas y certificaciones de 
obras. 

6 Expedientes de subvención y 
ayuda. 

7 Movimiento de acogidos benefi-
cencia provincial 1962 y Enero 
1963. 

8 Propuesta nombramiento perso
nal en virtud de concursos. 

9 Excedencia voluntaria de un Peón 
Caminero. 

10 Solicitudes de permiso para asis
tencia cursos de perfeccionamien
to en el Instituto de Estudios de 
Ádmón, Local de dos funcio
narios. 

11 Propuesta del Servicio Jurídico 
sobre resolución Tribunal Con
tencioso - Administrativo expe
diente gratificación Practicantes. 

12 Contrato arrendamiento servicios 
con Hnas, Hospitalarias Sagrado 
Corazón para Colegio Provincial 
Niños Anormales. 

13 Petición Sección Femenina en re
lación con construcción de un 
Colegio Menor. 

14 Personal Técnico para Coopera
ción provincial y Construcciones 
escolares. 

15 Concurso de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes entre Diputa
ciones por colaboración en con
servación de monumentos. 

16 Expediente cesión maquinaria 
reparación CC. VV. «León a Co-
llanzo» y «Mataluenga a Santiago 
del Molinillo». 

17 Expedientes de cruce de CC. VV. 
18 Liquidación obras construcción 

escuelas y viviendas para Maes
tros en Carucedo y Quintana y 
Congosto. 

19 Recepción definitiva obras «Ati
rantado galería Palacio provin
cial». 

20 Segundo a d i c c i ó n al proyecto 
adaptación Pabellón Parque para 
residencia de Niños Anormales. 
Expediente de urgencia. 

21 Proyecto Conservatorio de Músi
ca, su financiación y Concurso-
subasta. 

22 Condiciones financiación obras 
del Museo Biblioteca Provincial 
«Ildefonso Fierro Ordóneí». 



23 Informaciones de la Presidencia. 
24 Acuerdos de protocolo. 
25 Decretos de la Presidencia. 
26 Señalamiento de sesión mes de 

Marzo. 
27 Ruegos y preguntas. 

León, 19 de Febrero de 1963.-El 
Secretario, Florentino Diez. 801 

Senriclo RecaDdatorio fleGoolrMones 
del Esíalo 

A N U N C I O 
A partir de esta fecha, se halla al 

cobro en la Depositaría Provincial 
de Fondos, los saldos resultantes a 
favor de los Ayuntamientos, en la 
liquidación de los Arbitrios Munici
pales sobre Rústica y Urbana por la 
cobranza voluntaria del cuarto tri
mestre del año 1962. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

León, 15 de Febrero de 1963,—El 
Presidente, José Eguiagaray, 788 

non oe ucieiiaa 
proiiaiía de León 

Anuncio de concurso para provisión 
de ExpendeduJías de Tabacos 

«El Boletín Oficial del Estado nú 
mero 30 de fecha 4 de Febrero de 
1963, publica una Resolución de la 
Dirección General de Tributos Espe
ciales convocando concurso para la 
provisión definitiva de las EXPEN
DEDURIAS DE TABACOS que se 
encuentran vacantes en las provin 
cias de La Coruña, Lugo, Orense, 
Pontevedra, Oviedo, Alava, Guipúz
coa, Vizcaya,Navarra, León, Zsmora, 
Salamanca, Santander, Burgos, Lo
groño, Soria, Segovia, Avila, Valla-
dolid, Palencia, Madrid Toledo, Ciu
dad Real, Cuenca y Guadalajara. 

A dicho concurso solamente po
drán concurrir quienes reúnan algu
na de las circunstancias que, espe
cíficamente, se determinan en la re 
ferida convocatoria, debien do los 
interesados formular su petición en 
el modelo de instancia que se Ies 
facilitará, gratuitamente, en la De 
legación de Hacienda o en la Re
presentación de Tabacalera, S. A„ 
en esta capital. Las instancias, acom
pañadas de la documentación nece 
saria justificativa del derecho a to 
mar parte en el concurso, habrán de 
presentarse en dichas Dependencias 
o ser remitidas, directamente, al Pa 
tronato competente — Alcalá, núme
ro once en Madrid, —- antes del día 6 
de Abril próximo. 

Las vacantes correspondientes a 
esta provincia se relacionan a conti 
nuación y, para conocimiento de las 
anunciadas en las restantes provin' 

cias citadas, deberá ser consultado el 
mentado Boletín Oficial del Estado». 

León 8 de Febrero de 1963.-
El Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 

PROVINCIA DE LEÓN 
Abelgas 
Adrados de Ordás 
Ambasm estas 
Albares de la Ribera 
Alcedo de Alba 
Aldea de la Valdoncina (La) 
Almagarinos 
Ambasaguas 
Ara lia 
Ardoncino 
Arganza 
Arintero 
Armada 
Arnadelo 
Azares 
Banecidas 
Bárcena de la Abadía 
Bárcena del Caudillo 
Barrientos 
Barrio de la Espina 
Barrio de la Puente 
Bayos (Los) 
Benavides de Orbigo, núm. 2 
Benazolve 
Benuza 
Berlanga 
Bodas (Las) 
Burbia 
Burgo Ranero (El) (B0. Estación) 
Busmayor 
Bustillo de Cea 
Cabañeros 
Calaveras de Arriba 
Camplongo 
Camposolillo 
Canseco 
Cascante 
Casetas de Oceja (Las) 
Castilfalé 
Castrillo de Cepeda 
Castroañe 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cebanico 
Cerecedo 
Cerulleda 
C i güera 
Ci manes de la Vega 
Codornillos 
Colle 
Combarros 
Concostura 
Corbillos de los Oteros 
Coreos 
Comiere 
Corno mbre 
Correcillas 
Corciguera 
Cubillas de Arbas 
Cubillas délos Oteros 
Cubillas de Rueda 
Cueta (La) 
Curueña 
Chozas de Abajo 
Dragonte 
Escaro 
Escobar de Campos 
Espanillo 

Espinos» de la R ber?, núrti 9 
Felechas 
Ferreras del Campillo 
Ferreras del Puerto 
Ferreras v Morriondo 
Fleta de Toiío 
Folledo 
Foncebadón 
Fresno de la Valduerna 
Fuentes de los Oteros 
Garfio 
Gestoso 
Gete 
Gigosos 
Grañeras(Las) 
Hospital 
Huelde 
Huerga de Frailes 
Huerga de Garaballes. 
Irede 
Lamas (Las) 
León, núm. 11 
León, núm. 18 
León, núm. 19 
León, núm. 22 
León, núm. 27 
León, núm. 28 
León, núm 29 
León, núm. 30 
León, núm, 31 
Liegos 
Lois 
Lomba 
Lugueros 
Lumeras (Ayt.0 Candín) 
Llama (La) 
Llamazares 
Llanos de Valdeón 
Msjúa (La) 
Malillos 
Mallo 
Marne 
Mata de Monteagudo(L8) 
Matalobos del Páramo 
Matallana de Velmadrigal 
Matiüa de la Vega 
Matueca de Torio 
Médulas (Las) 
Mellanzos 
Miñambres 
Mirantes 
Modino 
Mondraganes 
Moría de la Valdería 
Naredo de Fenar 
Nistal 
Nocedo 
Ocejo de la Peña 
Olleros de Sfbero 
Onamio (Ayt.0 Molinaseca) 
Orellán 
Oteruelo de la Valdoncina 
Oville 
Palacios de Fontecha 
Palacios de Valdellorma 
Palanquinos 
Paradilla 
Pardavé 
Pardesivil 
Pereda de Aneares 
Piedrafita de Babia 
Pieros 
Pinilla 
Polvoredo 
Pombriego 



POP ferrada, nú ra, 
PODferrada, r ú n. 
PUD ferrad i , Dúm. 
Poi fsnadá, núm. 
Pon ferrada, núm, 
Ponfcrrada, núra, 
Porüiia de Lon~ 

6 
7 
8 
9 

12 
13 

Quintana del » 
M.,;r,nina de r l ' 

posad 
Pra " déla t^t'0 Trabadd0) 
gniDtaoa He Rueda 

ffc""""; de pena 
g ^ l dd Camino 

Ribota , 
Roferreiros 
Rioffio 
Riosequillo 
Rioseau DO del lorio 

Robla (L" f " " - 2 
S°biedo de Fenat 
Robledo de Omana 
Robledo de las Traviesas 
Robledo de la Valduerna 
Roderos 
Rodiezno 
Rucayo 
Sacada 
Saelices del Payuelo 
Saelices del Rio 
Salatnón 
Salas de la Ribera 
Salientes 
San Andrés de Montejos 
San Aodíés de las Puentes 
San Bartolomé de Rueda 
Sm Clemente de Valdueza 
San Esteban de Nogales 
San Feliz de Orbigo 
San Feliz de Torio 
San Juan de la Mata 
San Justo de Cabanillas 
San Mamés de la Vega 
San Martín de la Cueza 
San Martin de Moreda 
San Martin de Torres 
San Miguel del Camino 
San Miguel de Montañán 
San Pedro de Bercianos 
San Pedro de las Dueñas (La Ba8wi) 
San Román de los Caballeros 
Santa Colomba de las Arrimadas 
Santa Cristina ds Valmadrigal 
Santa María del Páramo, núm. 2 
Santa María del Río 
Santa Marina del Sil 
Santa Marina de la Torre 
Sania Olaja de la Acción 
Santa O aja de Eslonza 
Jantas Martas 
Santalavilla 
Santibáñez de la Lomba 
jantibáñez de Rueda 
gantovenia de la Valdoncina 
Sigujlla 
SUván 
Sobrado de Aguiar 

Soguillo del Páramo 
Sorriba 
Sosas del Cumbral 
Soto y Amío 
Soto de Sajambre 
Soto de Valderrueda 
Soto de la Vega 
Sueros 
Tejedo de Aneares 
Tejedo del Sil 
Tolibia de Arriba 
Tombrio de Abajo 
Tombrio de Arriba 
Toral de Fondo 
Toral de los Guzmanes 
Toral de Merayo 
Torneros de la Valdería 
Torre de Santa Marina 
Trascastro 
Tremor de Arriba 
Ucedo 
Valeneva (La) 
Valdealcón 
Valdemora 
Valdemorilla 
Valderrey 
Valdeprado 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valdesandinas 
Valdespino de Vaca 
Valdoré 
Valporquero de Torio 
Valseco 
Valtuille de Arriba 
Valverde Enrique 
Valverde de la Sierra 
Valle de las Casas 
Vallecillo 
Vega de Boñar (La) 
Vega de Monasterio 
Vegas de Yeres 
Velilla de Valderaduey 
Veneros 
Vilela 
Villabalter 
Villabuena 
Verdiago 
Villacedré 
Villacidayo 
Villadecanes 
Villadepán 
Villadiego de Cea 
Villafruela de Porma 
Villahibiera 
Villalfeide 
Villalmonte 
Villamandos 
Villamartía 
Villamediana de la Vega 
Villamizar 
Villamondrín de Rueda 
Villamor de Orbigo 
Villamoratiel 
Villamorisca de la Vega 
Villamoros de Mansilla 
Villanueva de las Manzanas 
Villanueva del Pontedo 
Villanueva de la Tercia 
Villapadierna 
Villapeceñil 
Villar de Mazarife 
Villar de Omaña 
Villar del Yermo 
Villarejo de Orbigo 

Villares de Orbigo 
Villarino del Escobio 
Villarmún 
Villarnera de la Vega 
Villarroañe 
Villarrubín 
Villasabariego 
Villaseca de la Sobarriba 
Villasecino 
Villaselán 
Villasimpliz 
Villasinta 
Villaturiel 
Villaverde de la Abadía 
Villaverde de los Cestos 
Villaverde de Sandoval 
Villayandre 
Villayuste 
Villiguer 
Villimer 
Villómar 
Viñales 
Viñayo 
Zambroncinos del Páramo 
Zotes del Páramo 621 

Servicio Nacional de Pesca Finia! 
y Caza 

9.a REGION DE PESCA CONTINENTAL 
Y CAZA 

Se pone en conocimiento de los 
pescadores y público en general que, 
labiéndolo dispuesto asi la Superio
ridad, los dos tramos del río Orbigo 
que a continuación se detallan, ten
drán el carácter de «Cotos de Pesca 
Deportiva» dependientes de este Ser-
vicio, a partir de la próxima tem
porada de pesca: 

Coto de Carrizo de la Ribera.—Tra
mo del río Orbigo comprendido en
tre el puente de Carrizo de la Ribera 
y la presa situada frente al pueblo 
de Alcoba denominada «El Espigón 
de Alcoba», con una longitud de 
3.700 metros, bañando sus aguas par
te de los términos municipales de 
Carrizo de la Ribera y Cimanes del 
Tejar, 

Cofo de La Bañeza.—Tramo del río 
Orbigo comprendido entre el punto 
situado frente al pueblo de Alcaidén 
en donde la raya del término muni
cipal de Soto de la Vega atraviesa el 
río, y el punto denominado «El Res
pigón», situado unos 500 metros 
aguas abajo del puente del Paulón 
en la carretera de La Bañeza a Santa 
María del Páramo. 

León, 16 de Febrero de 1963. 
783 

Con fecha 26 de Enero último, el 
limo. Sr. Director General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial ha dispuesto 
lo siguiente: 

«En uso de las atribuciones confe
ridas a esta Dirección General por el 
artículo 13 de la vigente Ley de Pes
ca Fluvial de 20 de Febrero de 1942, 
y con el fin de favorecer la conserva-



ción y aprovechamiento de la rique
za piscícola de las aguas continen 
tales españolas, se dispone que para 
el año 1963 los pea iodos hábiles para 
la pesca de salmónidos sean los si
guientes: 

1. ° Para el salmón, desde el día 3 
de Marzo hasta el 18 de Julio. 

2. ° Para la trucha, desde el día 3 
de Marzo hasta el 15 de Agosto. . 

3. ° En los ríos, arroyos, lagos y 
lagunas que el Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza declare, a tales 
efectos, como aguas de alta montaña, 
la temporada hábil para la pesca de 
la trucha será la comprendida desde 
el 16 de Mayo hasta el 30 de Sep 
tiembre. 

Oportunamente, y antes del 3 de 
Marzo, se hará pública la relación 
de aguas clasificadas como de alta 
montaña, 

4. ° La presente orden no afecta al 
régimen de las masas de aguas con 
linentales que, de acuerdo con lo dis
puesto por el Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza, se encuentren 
sometidas a reglamentación especial. 

5o Las truchas capturadas en 
aguas de alta montaña, o en régimen 
especial de aprovechamiento, fuera 
del período hábil general establecido 
por la cláusula segunda de esta dis 
posición, no podrán ser objeto de 
venta c comercio, 

6.° Todas las fechas citadas en 
esta disposición se consideran há
biles para la pesca. 

León, 16 de Febrero de 1963. 
792 

lelatora de Obras Piiiw 
de la Droflmla de Ledo 

ANUNCIO OFICIAL 
D. Herminio González Viñuela, ve

cino de Busdongo, solicita autori
zación para colocar una tubería para 
conducción de aguas limpias a 6,50 
metros del eje de la Carretera N-830 
Gijón a Sevilla (Adanero a G'jón, 
Km. 380, Hm. 4 y 5, margen izquier
da), en una longitud de 125 metros, 
cruzando dicha carretera. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recia 
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) días, a partir de la publica 
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun 
tamiento de Villamanín, único tér 
mino donde radican las obras, o en 
esta Jefatura, en la que estará de 
manifiesto al público la instancia en 
los días]y horasfhábiles de oficina. 

León, 31 de Enero de 1963. - El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 
443 Núm 265-68,25 ptas. 

DeleúatidD de Industria de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de la Sociedad Anónima de Montajes 
E éctricos.domiciliada en León, calle 
de Avenida José Antonio, 41, en solí 
citud de autorización para instalar 
una línea eléctrica y un centro de 
transformación en el término de l^o 
jedo, y cumplidos los trámites regla 
mentarlos ordenados en las disposi
ciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a la Sociedad Anónima 
de Montajes Eléctricos para cons 
Iruir una línea eléclrica a 6.000 V. pre 
parada para 10.000 V. de 2.100 m., 
que tendrá su origen en la que da 
servicio a Fojedo. v un centro de 
transformación de 15 KVA. en el tér
mino de dicho pueblo, para suminis 
trar energía eléctrica a varios grupos 
moto bomba que se instalarán en los 
términos de Fojedo y Villar de Ma 
zarife. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem 
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep 
tiembre del mismo año, y a las es 
pecilaes siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a La instalación de la línea, cen
tro de transformación y red de baja 
tensión, se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consig 
nadas en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expe 
diente debiendo adaptarse en todos 
sus detalles a las Instrucciones de 
carácter general y Reglamentos apro 
hados por Orden Ministerial de 23 de 
Febrero da 1949 y Decreto de 3 de Ju 
nio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins 
lalación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la segu 
ridad pública, en la forma especifi 
cada en las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimien 
to definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumplí 
miento, por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio 
nes de la Zona la prestación del ser 
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada La 

autorización del suministro «i» 
cederá, o no, de acuerdo con \ l c 
ponibilidades de energía del 
mentó. 

5. a Los elementos de la ¡n 
ción proyectada serán de pro^ 
cía nacional. ^ 

6. a La Administración dejará 
efecto la presente autorización 
cualquier momento en que 
pruebe el incumplimiento de l ^ 1 
diciones impuestas, o por inexa00 
declaraciones en los datos que 
figurar en los documentos a on 
refieren las Normas 2.a y 5* ff*' 
Orden Ministerial de 12 de Senti! 
bre de 1939 y preceptos establecirí" 
en la del 23 de Febrero de 1949 1105 

León, 1 de Febrero de 1963 ^p. 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
558^ Núm. 266.-24Ú5 D|as 

Organización Sindical 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE LEÓN 

Concurso restringido para adquir 
material e impresos de oficina 

Se convoca el concurso de refe-
rencia, con sujeción al pliego de con
diciones, que se encuentra a disposi
ción de los interesados, en el tablón 
de anuncios de esta C. N, S., Aveni
da de José Antonio, núm. 3. 

Presentación de ofertas en la Ad 
ministración Sindical de León, du
rante 15 días naturales, contados 
desde el siguiente en el que se publi
que el presente anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, ; 

La apertura de sobres por la 
J. E. A. P., se celebrará al día siguien
te hábil de haber quedado cerrado 
el plazo para admisión de proposi
ciones, en la Sala de Juntas de esta 
C. N. S, a las doce horas. 

El importe de los anuncies publi
cados y demás derivados del con̂  
curso, será por cuecta del o de 10 
adjudicatarios. rt-0 pi 

León, 12 de Fcbreroide l^S.^1 
Presidente de la Junta E. A. P-
tonio Diez Sandes. 
691 Núm. 270.-78,75^ s 

MiiiíraEída w m 
Ayuntamiento de 

L€°n dad" En cumnlimieoto de lo acor ^ 
por este Excmo. Ayuntara1^' ¡j 
anuncia concuiso púb ico P.a ¿e anuncia concuiso puo 1̂ " K - . ^ e 
adjudicación del uso del Tecw ^ 
la Plaza Mayor de esta cmdau.^ a n a z a iviayor ae e s m « y » 
ante las Ficslas de San Juan ' ( j , 

Pedro, para la celebración ae & ¡¡js 
vales Artísticos, con sojecioo 
siguientes: 

B A S E S . e,á 
l . ' El plazo de la conces'0^^ 

por cinco años, o sea las W 



.ndien.es a'os anos 1963. 1964. 

^ * ^Dê níro de cada año los Festi-
2 ' S á n de celebrarse en el pe

ales ^ ' e n d i d o entre el 15 de Ju-
riodo c0. j5 je Julio debiendo ser 
BÍO J Jos por la Comisión de Fes-
aí?r0 pl Calendario de los que hayan 
tel0S Obrarse en cada período. 
de, o Los festivales que podrán dar-

pi indicado recinto, habrán de 
se eJ0 llevado rango artístico, bien 
S n teatrales, líricos, folklóricos o 

" T ^ fifrecinto que es objeto de la 
-nncesión quedará delimitado por 
, c Hneas de las fachadas existentes 
haio los soportales de los edificios de 
la Plaza Mayor y, por lo que hace al 
Consistorio, por la línea de sus fa-

• En la concesión se entenderá 
comprendida también la explotación 
de los servicios de distintas clases, 
como ambigú, helados, etc., y todos 
aquellos otros que se consideren 
comolementarios por la Comisión 
de Festejos. 

6.a En esta concesión, además d*»l 
uso del recinto, por el Ayuntamiento 
se facilitarán al concesionario los si
guientes elementos: 

a) La instalación de un escenario 
tablado, en el lugar que señale la 
empresa adjudicataria, para la cele
bración de las representaciones. 

b) El alumbrado público de la 
Plaza tal como se encuentra en la 
actualidad. Las instalaciones eléctri 
cas precisas para los festivales y las 
representaciones correrán, tanto en 
su instalación como en su consumo, 
a cargo del adjudicatario. 

c) Acolar y cerrar adecuadamen 
te las calles con fluyentes a la Plaza 
Mayor, así como mantener la vigi 
lancia necesaria. 
. ^ Facilitar dos habitaciones en 

el edificio de que es propietario el 
Ayuntamiento en la Plaza Mayor. 
Para camerinos de las personas que 
S n illtervenir en la represen-

la?^8*61161,86 en 10 Posible, en 
renrrc rats ?n te»gao lugar las 
con^entaei?nes <l™ "^e a cabo el 
táculnl011?".0' .de organizar espec
táculos al aire libre. 

7 « t11?P^za de la Plaza, 
arin l o e -1? a carg0 concesio 
no las sigmentes obligaciones: 

deloSfLl?ro!nocióa y organizaí 
^0^501^1 u obÍelú de ^ ta coi 
ráct¿r aru r base de 811 e]e.vaáo 

«es objeto de esta conce-
ani J ase de 811 elevado ca-

rePresenfo«-,'C0'Jcomprendiendo la 
todas Su a^0? de obras teatrales en 
reconocida í"udade8. Por e]eccos de 
m,isical^ a a ía opcional, conciertos 
?as tambi¿narÍodeorcruestasoban 
Rivales ^ .P^s t ig 'O nacional. 
Co^o la o i P j í ' ^ í c o s o de ballet así 
p,l,ares a P^^01011 de abenas po-
Racione? lnu*ción de las repre-T 

a realizac¡ón de los festivales 

aludidos será en el orden económico 
de cuenta pxc'usiva del concesio
nario, si bien el patrocinio en el or 
dpn artístico es de la Comisión de 
Festejos, comprometiéndose el adju 
dicatario en señalarlo así de modo 
bien expreso en la publicidad que de 
todo orden se realice. 

c) La instalación de todos los me 
dios precisos para la explotación, 
con excepción de los que. según la 
base anterior, corresponden al Ayun
tamiento, y así deberá de proveerse 
del número de sillas necesario, ma
terial de ambigú, personal acomoda
dor y de control de los accesos, ins
talación del escenario, elementos de
corativos, tacjuillaje, contraseñas, etc. 

d) El adjudicador entregará los 
pasp& de libre circulación que sean 
precisos a los vecinos que habitan en 
la Plaza Mayor para que. durante el 
espectáculo, puedan salir de sus vi
viendas y tener acceso a ellas, 

8. a publicidad que haga de los 
espectáculos, tanto por medios gráfi 
eos como auditivos, deberá «er apro 
b-ída previamente ñor la Comisión 
M'inicioal dp F strjos. 

9. a Los que soliciten tomar parte 
en este concurso habrán da consti
tuir, en concepto de fianza, un depó
sito en Arcas municipales de 5.000 
pesetas, fianza que se elevará a 25 000 
al constituirse la definitiva por el ad
judicatario y que quedará para res
ponder del cumplimiento de las con
diciones del contrato. 

10. —Las proposiciones para tomar 
parte en el concuño habrán de suje 
tarse al modelo que se acompaña 
deberán de estar extendidas en papel 
del Timbee del Estado correspon 
diente, con Ins sellos municipales 
fijados en la Ordenanza e ir acom 
paña das del justificante de haber 
constituido la garantía provisional 
señalada en estas b^ses. 

Si faltare alguno de estos reinte
gros le será ex'gido, en el acto de la 
subasta, por el Presidente, al licita-
dor v en caso de que este se niegua 
a satisfacer el reintegro retendrá 
aquél el resguardo de la garantía 
hasta tanto que aquél lo abone o se 
descuente su importe de ésta. 

Tambiénise acompañará a la pro 
posición una declaración jurada fir-
mada por el licitado'', en la que se 
haga constar que no se halla incluido 
en ninguno de los casos -le in^anaci-
dad o incorapatibiMdad que señtlan 
los artículos 4.° y 5.* del Reglamento. 

11. Los concursantes acompaña 
rán a su proposición una Memoria 
en la que se exprese, con el detalle 
que sea posible, el programa de es
pectáculos que, en principio pre 
tende dar. 

12. T»rabién se adjuntarán a la 
Memoria cuantos certificados y refe
rencias sirvan para garantizar la sol
vencia económica y artística de los 
solicitantes. 

13. El adjudicatario habrá de abo

nar al Excmo. Ayuntamiento la can
tidad de 1.000 pesetas por cada tem
porada de festejos, en concepto de 
concierto por impuestos municipa
les, comprendiéndose en este con
cierto todos los que puedan gravar 
ios espectáculos y quedando excep
tuados los que se refieren a consu
miciones que tributan en régimen 
normal. 

14. En las proposiciones se seña
lará el tanto por ciento que sobre los 
ingresos brutos obtenidos se com
promete a abonar el concesionario 
al Ayuntamiento. 

15. Una vez cerrado el plazo de 
admisión de solicitudes y abiertas 
las proposiciones presentadas.se emi» 
tirá informe por la Comisión de Fes
tejos proponiendo la persona a quien 
se ha de adjudicar el concurso, pro
posición que no tendrá carácter vin
culante. 

16. El Ayuntamiento Pleno, a la 
vista de las proposiciones presenta
das, del informe a que se hace refe
rencia en el apartado anterior, apre' 
ciando en corjunto las circunstan-
eias de cada uno de los concursantes, 
con carácter discrecional, decidirá 
la adjudicación a la proposición que 
considere más ventajosa, 

17. Queda establecido que duran
te el período de la concesión no se 
celebrarán desde el 15 de Junio al 
15 de Julio, en la Plaza Mayor los 
dos mercados semanales que nor
malmente vienen celebrándose. 

18. Como normas complementa
rias a este concurso regirán, en cuan
to lo sean posibles, el pliego tipo de 
condiciones económico - administra
tivas que tiene aprobado este Ayun
tamiento y el Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

El plazo de licitación será de vein
te días hábiles contados a partir de 
la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
durante cuyo plazo podrá ser exami
nado el expediente en el Negociado 
de Fomento de la Secretaría General 
en horas hábiles de oficina. 

Las proposiciones se sujetarán al 
siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
D. , mayor de edad, vecino 

de domiciliado en la ca
lle núm. . . , . . enterado de 
las bases rpguladoras para la conce
sión del uso de la Plaza Mayor para 
la celebración de festivales artísticos 
en las ferias de San Juan y San Pe
dro, solicita la adjudicación del mis
mo, comprometiéndose a cumplir 
todas cuantas obligaciones se expre
san en las bases y abonar al Excelen
tísimo Ayuntamiento de León el . . . 

por ciento de los ingresos 
brutos que produzcan los festivales 
que celebre. 

León. de de 1963. 
León, 7 de Febrero de 1963.-EI 

Alcalde, José M. Llamazares. 
643 Núm. 251 .-624,75 ptas. 
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Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Por el plazo de quince días, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
generales del presupuesto ordinario 
de 1962 y la de administración del 
patrimonio del mismo ejercicio. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Cabrillanes, 11 de Febrero de 1963. 
E l Alcalde, Francisco García. 687 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

En la Secretaría de este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
general y del patrimonio, relativas 
al ejercicio de 1962, 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Los Barrios de Luna, 11 de Febrero 
de 1963.—El Alcalde, José Fernández. 
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Ayuntamiento de 
Villagatón 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la liquidación del presupuesto ordi 
nario de 1962, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría munici 
pal por tiempo reglamentario para 
que pueda ser examinada por los in 
teresados. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

Villagatón, 4 de Febrero de 1963.— 
El Alcalde (ilegible). 579 

Ayuntamiento de 
Almanza 

En la Secretaría del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públi
co durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
general y liquidación del presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Almanza, 7 de Febrero de 1963 — 
El Alcalde (ilegible). 575 

Ayuntamiento de 
Villamartín de Don Sancho 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público, 

en la Secretaría de este Ayuolamien 
to, en un ión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
general y liquidación del presupue sto 
municipal ordinario relativas al ejer 
cicio de 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti 
men pertinentes, 

Villamartín de Don Sancho, 7 de 
Febrero de 1963.—El Alcalde, Faus 
tino Villafañe. ^29 

Ayuntamiento de 
Valde fresno 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, la cuentas 
de los presupuestos municipales or 
diñarlos de los ejercicios 1959,1960 
y 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Valdefresno, 7 de Febrero 1963 — 
El Teniente Alcalde (ilegible). 632 

E n t i d a d e s m a n o r m 
Junta Vecinal de Pozos 

La Corporación de mi Presidencia, 
en reunión habida el día tres del ac 
tual, acordó en unión de varios ve
cinos de la localidad que asistieron 
al acto, convocar a Junta general 
para constituir la Comunidad de Re 
gantes de Pozos, Aguas del río Sal-
gueiros, Presas la Llama, Cabanillas. 
MaraguMo, Tanovo, los Chanos. Pra 
dos del Río, el Toro, Rebanconas y 
de Pomar, a todos los posibles inte 
resados, vecinos o forasteros, culti
vadores o industriales, que utilicen 
o puedan utilizar las aguas del refe
rido Río, dado lo que dispone acerca 
de estos extremos la R. O. de 25 de 
Junio de 1884. 

A tal fin, se manifiesta que la re
unión tendrá lugar el día treinta y 
uno de Marzo del año en vigor, en el 
pueblo de Pozos, en el local que 
tiene habilitado la Junta Vecinal 
para sus sesiones ordinarias, a las 
dieciocho horas. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de la indicada Real Orden 
y para general conocimiento de los 
que puedan verse afectados por la 
constitución de la expresada Comu
nidad de Regantes. 

Pozos, 4 de Febrero de 1963.~~El 
Presidente, Blas Río. 
697 Núm. 275.-86,65 ptas. 

MmíBlslraiiÉ de 
m m m t e r h i t o i a i d ^ 
Don Jesús Humanes López, s' 

rio de Sala de la Audi'eno; 
rritorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo QÚ^ 

de 1962, referente a los autos a • 
se hará mérito, se ha dictado nJ^ 
Sala de lo Civil de esta Atuff la 
Territorial, la sentencia cuyo en!11?5 
zamiento y parte dispositiva dic? 

Encabezamiento.— En la p; r 
de Valladolid, a veintiséis de P ^ 
de 1963; en los autos ProcedenSí 
Juzgado de Primera lostanciader 
Vecilla, seguidos entre partes, de mf 
como demandantes por D. Luisfi 
mazares del Río, D Alfredo Liamí' 
zares García y D. Epulpino RetS 
Yugueros, éste en su propio notnbr 
y como representante legal de su hii 
menor Miguel Angel Reyero,Llami 
zares, mayores de edad, los anlerio. 
res, casados, músico el primero Í 
vecino de León, y mineros y vecinos 
de Voznuevo los otros dos, represen
tados por el Procurador D. José-
M irla Ballesteros B ázquez y defen
didos por el Letrado D. Fortunato 
Crespo Cedrún, y de otra como de-
mandados por D. Angel Llamazares 
García, mayor de edad, soltero, la
brador y vecino de Voznuevo, que 
no ha comparecido ante esta Supe
rioridad, por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actua
ciones en los Estrados del Tribunal, 
y D. Amador García del Río, mayor 
de edad, soltero, labrador y vecino 
de Voznuevo, representado por el 
Procurador D. José María Novella 
Matesanz v defendido por el Letrado 
D. Asurio Herrero Lobejón, y el señor 
Abogado del Estado y el Ministerio 
Fiscal en las representaciones qu« 
por su cargo ostenta; sobre tercena 
de dominio de los bienes embarga 
dos en la pieza de responsabilidad 
del sumario seguido bajo el nume
ro 93 de 1959; cuyos autos pende0 
ante este Tribunal Superior en vi' 
íud del recurso de apelación 
puesto por los demandantes 
la sentencia que con fecha octl0. « 
Enero de mil novecienlos sesenwj 

dos, dictó el expresado Juzgad0 ^ 
Parte dispositiva: Fallamos: w 

confirmamos en parte y en pa" ^ 
vocando la sentencia recurría", 
hemos declarar y declaramos 
las fincas cuya naturaleza, ^ ên 
superficie y linderos se aeŝ  ^ 
bajo los números uno al , ? ^ ¡ D V e 

bas inclusive, trece a M e L veiD 
(también ambas inclusive) 1 $ 
Huno, todas ellas del hecho V 1 ^ . 
de la demanda que dio o r ^ n ^ 
ceso al que este recurso Jŝ andaOte 
son de la propiedad del deiD* r 
D. Luis Llama raes del R10'^61 
tanto, alzamos el embargo so^ ^ 
mismas trabado en la P182*^0' 
ponsabilidad civil corres?" 



número 93 
e 

on 
fíncas, las 
sposiciOQ 

^ ^ ^ l bajo el número 9 
al ^Xl*w*\m™ el J " 5 ^ 0 d 
del 8nJ,on üe U Veciila contra do, 

ADgeidas que se d.jan a a..r__._ indicadas ^ terceiista. QUe asimis 
del Abemos desesiimar y Uesestima 
mo ̂ ^ iemás pretensiones formula 
JJJOS la8 u ^ a ri0s restantes bienes 
íias reSfoeHns a las cuales se contrae 
e^mlnda antes dicha y alzamos 
18 d S a ellos la suspensión del 
enC Amiento de apremio que en 
P^fcad? ^28 de responsabilidad 
' • í l se decretó por proveído de die 

clS!fnta v uno. Todo ello sin hacer 
s ^ al imposición de las cosías 
' S a l e s causadas en ambas ins-
Lcias --Asi por esta nuestra sen 
ene a cuyo encabezamiento y parle 
Sositiva se publicaran en el BOLE-
T N OFICIAL de la provincia de León, 
ñor la incomparecencia ante esta 
SüDerioridad ael demandado y ape 
lado D. Angel Llamazares García, 
definitivamente juzgando, lo pronun 
ciamos, mandamos y firmamos. 
La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada 
en el siguiente, así como en ios estra
dos del Tribunal, 

Y para que conste en cumplimien
to de lo ordenado por la Sala, expido 
la presente que firmo en Valladolid, 
a veintiocho de Enero de mil nove
cientos sesenta y tres.—-El Secretario, 
Jesús Humanes López. 
508 Núm. 274.-286,15 ptas. 

Sala te lo Contencioso - Admlnlslratiio 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grange), Presi
dente de la Sala de io Contencic-
so-Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Untencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso por el Procura
dor U. Joaquín Fernández París, en 
SIH í y rePresenlación de D. Ge-
rarao Usmen Pérez, contra acuerdo 
t r l ; "nUna! Económico Adminis 
Nov7íl?ro^mcial de LeÓD. de 30 de 
recíammQb̂  de.1962' desestimó la 
r?ent?«C1Cln f9ri™lada por el recu-
Por P1 p ra ^ i d a c i ó n practicada 
por o;HilCmo^yuntamiento de León 
lor de * » re incremento del va 
afavor H ^ - ^ o 0 8 ' Por transmisión 
ina fin^ dluch10 Sr. Cosmen Pérez en 
providS h,f bléndose acordado en 
la int^ " ?.e esta f^cha se anuncie 
^do enPPlSRC10n ^ "curso mencio 
viDcia L r . 0LET.in0ficial de ^ 

conocimien 
etl el neen 6 tengan interés directo 
611 éI a in A l i t e r a n coadyuva» 
CQantos n n L mini8tración, y dt 
611 el actn ?an te.1Qer al6ún derecho 

Ct0 "curndo, según lo dis 

puesto en el artículo 64, número 1.° 
de la Ley de esta Jurisdicción. 

Ddüo en Valladolid, a 8 de Febre 
ro de 1963. José de Castro Grangel. 
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Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso - Administrativo, se ha 
interpuesto recurso por el Procura
dor D, Victoriano Moreno Rodríguez, 
en nombre y representación de don 
Francisco del Río Pérez, contra 
acuerdo adoptado por la Excma. Di
putación Provincial de León, de 30 
de Novieriibre de 1962, que cono
ciendo del recurso de reposición de 5 
de Febrero anterior, le desestima, 
confirmando éste, en cuanto dene 
gó el abono del importe de la re
lación de dietas devengadas en el 
año 1961 como Ayudante de Obras 
Públicas y le amplía estableciendo 
un nuevo régimen para el devengo 
de dichos emolumentos, habiéndo 
se acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición 
del recurso mencionado, en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración, y de cuantos 
puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según lo dispuesto en 
el artículo 64, número 1.° de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 11 de Febre
ro de 1963,—José de Castro Grangel. 
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TRIBUNAL PROVINCIAL 
OK LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don Cándido García Moreno, Secre

tario del Tribunal Provincial de 
lo contencioso administrativo de 
León. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
siguen: 

Sentencia núm.—Sres. D. Gonzalo 
Fernández Valladares, Presidente.— 
D. César Martínez Burgos, Magistra
do . -D. Martín J. Rodríguez López, 
Magistrado. — D. Francisco Blaoch 
López, Vocal.-D. Joaquín Rodríguez 
Diez, Vocal.—León, a veinticuatro 
de Noviembre de mil novecientos se 
senta y dos.—Vistos por este Tribu 
aal Provincial de lo contencioso ad 
ministrativo de León, los autos del 
recurso de esta jurisdicción núm. 106 
de 1961, interpuesto por D. Agapito 
Alvarez Merayo, contra acuerdos de 
23 de Abril y 21 de Mayo de 1961, so
bre ocupación indebida de la vía 
pública por determinados vecinos 
Jel pueblo de Villaverde de la Aba-
día, y en cuyo recurso han sido par' 

tes, el Procurador Sr, Pérez Merino, 
en nombre y representación del recu
rrente, y el Sr, Abogado del Estado, 
pn el del Ayuntamiento demandado. 
Fallarnos: Que sin entrar a resolver el 
fondo del recurso, debemos declarar 
y declaramos la inadmisibilidad del 
mismo y por tanto no haber lugar a 
la nulidad de los acuerdos de 24 de 
Abril y 8 de Mayo de 1961, adoptados 
por el Ayuntamiento de Carracedelo, 
por los que se negaba al recurrente 
D. Agapito Alvarez Merayo su pre
tensión de que se declarase de uso o 
dominio público determinados terre
nos de aquel pueblo y la reivindica
ción de los mismos por el Ayunta
miento. Sin hacer expresa condena 
en costas que se declaran de oficio.— 
Una vez que sea firme esta sentencia 
publiquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
es»ta provincia, y con testimonio de 
la misma, vuelva el expediente ad
ministrativo a la oficina de su proce
dencia para que el fallo sea llevado 
a su puro y debido efecto.—Así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Gon
zalo F. Valladares. —César M. Burgos. 
Martín. J. Rodríguez. — Francisco 
Blanch.— Joaquín Rodríguez.— Ru
bricados. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente que firmo en 
León con el visto bueno del límo. se
ñor Presidente, a tres de Enero de 
mil novecientos sesenta y tres.—Cán
dido García Moreno—V.0B.0: El Pre
sidente, Gonzalo F. Valladares. 394 

Juzgado de Primera Instancia 
núm. 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a instan
cia de doña Dolores Riera Fernán
dez Solís, contra don Leonardo Al
varez Ordóñez y su esposa doña Fe-
lícitas Alonso Fernández, vecinos 
de esta capital, en reclamación de 
38.340 pesetas de principal más cos
tas, en los que se acordó sacar a pú
blica subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de su 
valoración, los bienes embargados 
siguientes: 

1. Una cámara frigorífica, marca 
«Chiloverg», de carnicería, valorada 
en 20.000 pesetas. 

2. Un mostrador de mármol de 
1.30 de alto por 0,70 de ancho y unos 
4 metros de largo, en 2.000 pesetas. 

3. Una báscula marca «Bizerba», 
de Barcelona, de diez kilos de fuerza, 
núm. 20.010, en 1 000 pesetas. 

4. Otra báscula automática, mar
ca «Ariso», núm. A6788, de cinco 
kilogramos de fuerza colgante, en 
4.000 pesetas. 

5. Una cortadora de fiambre mar 
ca «Disve», accionada a mano, pin-
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lada de encarnado y blanco, en 
8.000 pesetas. 

6. Los derechos de arrendamiento 
y traspaso del local sito en la planta 
baja de la casa núrn. 13 de la calle 
del Pozo de esta ciudad, dedicada 
a carnicería, en 30.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña 
lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el dia 22 de Marzo próximo, 
a las once y media de su mañana, 
previniendo a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicho avalúo, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en León, a ocho de Febrero 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
Carlos de la Vega B ma^as,—Ei Se 
cretario, Francisco Martínez, 
681 Núm 261.-149.65 ptas 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal- de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proce 

so civil de cognición seguidos en este 
Juzgado con el núm. 190/62, se dictó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva testimonio a con
tinuación: 

«Sentencia. —En la ciudad de Pon-
ferrada, a quince de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos.—Vis 
tos por el Sr. D. Paciano Barrio No-
gueira, Juez Municipal de la misma, 
los precedentes autos de proceso ci
vi l de cognición que penden en este 
Juzgado, entre partes: de la una, 
como demandante, D.a Dolores Gon
zález Fernández, mayor de edad, ca
sada, comerciante y de esta vecin 
dad, representada por el Procurador 
D. Ramón González Toral y defen
dida por el Letrado D. Ramón Gon
zález Viejo; y de la otra, como de 
mandado, D, Agenor Sarmiento Sar
miento, también mayor de edad, 
industrial y vecino de Toral de los 
Vados, declarado en rebeldía por su 
incomparecencia; sobre reclamación 
de tres mil seiscientas treinta y nue 
ve pesetas y setenta y cinco cénti
mos, y 

Fallo.—Que estimando la deman
da deducida en estos autos por doña 
Dolores González Fernández y ratifi
cando el embargo preventivo practi 
cado en los mismos, debía de con
denar y condeno al demandado don 
Agenor Sarmiento Sarmiento, a que, 
una vez que esta sentencia adquiera 
el carácter de firme, abone a aquélla 
la suma de tres mil seiscientas trein 
ta y nueve pesetas y setenta y cinco 
céntimos, que le adeuda y son objeto 
de reclamación judicial, con más el 
interés legal de dicha suma desde la 
interpelación judicial hasta ei com* 

pleto pago, a razón del cuatro por 
ciento anual, y le impongo las costas 
procesales.—Así por esta sentencia, 
definitivamente juzgmdoen prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
fi'-mo.-Paciano Barrio.—Rubricado. 
Fue publicada el mismo día». 

Y para su publicación en e) BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido el presente tes
timonio en Ponferrada, a treinta y 
uno de Enero de mi l novecientos se 
ssnta y tres.—L. Alvarez. —V.0 B.0: El 
Juez Municipal, Paciano Barrio, 
509 Núm. 268.-97,65 ptas. 

Cédala de notificación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de este parti
do, por providencia de hoy, dictada 
en carta orlen de la Superioridad, 
dimanante del sumario 167 de 1962, 
por apropiación indebida, contra 
María del Rosario González Gonzá
lez, en el que resulta perjudicado 
Julio Estévez Alvarez, vecino de San 
Miguel de las Dueñas, en la lecha en 
ignorado paradero, por medio de la 
presente se hace saber a éste, que el 
Abogado D Isaac Fernández y el 
Procurador Sr. Crespo Hevia, han 
renunciado a la defensa y represen
tación de él, y se le conceden diez 
días para que pueda nombrar nuevo 
Abogado y Procurador, y sí pasados 
éstos no lo verificase, será sobreseída 
la causa. 

Dado en Ponferrada, a primero de 
Febrero de m i l novecientos sesenta 
y tres.—César Alvarez Vázquez.—El 
Secretario, Fidel Gómez. 505 

Mariano Velasco.—V.0 B D: EI 
dente del Tribunal, p. s. 
presidente, Julián Rojo. *' vics E l V ^ 

Tribunal Tutelar de Menores 
de la provincia de León 

Para surtir efectos en el expedien
te seguido en este Tribunal con el 
número 2 de 196!, se cita, por me
dio del presente a Rosario Fernández 
Zapico, mayor de edad, soltera, sus 
labores que fue vecina de esta ciudad 
de León, con domicilio en Solares 
de Picón, 18, cuyo actual parade 
ro se desconoce, a fin de que com 
parezca en las oficinas de este Tribu
nal, sitas en la planta baja de la casa 
núm. 2 de la Plaza de las Torres de 
Omaña, en el plazo de quince días a 
contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo previs
to, se tendrá por practicada la mis
ma, parándole ios peí juicios a que 
hubiere ¡ugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se ex 
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la cmdad de León a 
treinta y uno de Enero de mil nove
cientos sesenta y tres . -El Secretario, 

Para surtir efectos en el exn A-
te seguido en este Tribunal «ieH« 
número 353 de 1958, se cita Dn?,1 e! 
dio del presente a Carmen U * ! ^ -
García, mayor de edad, viuda ^ 
labores, vecina que fue de León S,ls 
domicilio en carretera de 7aJ.Coi 
F C, calle E „ número 2. 1 « ^ 
cha, cuyo actual paradero sé daf8' 
noce, a fin de que comparezca 
las oficinas de este Tribunal 
en la planta baja de la casa núm * 
de la Plaza de las Torres de ( W : 
en el plazo de quince días, a con?8, 
de la publicación de este edicto h8 
una diiigiincia que le interesa bai8 
apercibimiento deque, de no'coi0 
parecer en el plazo previsto, se ten 
drá por practicada la misma, paran 
dolé los perjuicios a que hubiera ln 
gar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLE. 
TIN OFICIAL de esta provincia, se ex̂  
pide el presente, visado por la pre! 
sidencia, en la ciudad de León, a 
treinta y uno de Enero de mil nove
cientos sesenta y tres.-Ei Secretario 
Mariano Velasen.™-V.0 B 0: El Presi' 
dente del Tribunal, P. S., El Vice
presidente, Jul ián Rojo 479 

ANUNCIO PART1CÜLAB 

Sindicato de Riego Presa Grande é 
Villafráela de Porma 

En virtud de las atribuciones que 
me están conferidas por Real Orden 
de 9 de Abri l de 1872, y apartado II 
del artículo 16 del Estatuto Regla
mento de Sindicatos de Riegos de 
25 de Junio de 1884, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 2.° del 
capítulo I , apartado d) y apartado 
1.° del artículo 42 del Estatuto de 
Recaudación de 29 de Diciembre 
de 1948, vengo en dar a conocer a 
las Autoridades todas y Sr. Registra
dor de la Piopiedad del Partido el 
nombramiento de Recaudador w 
caído en la persona de D. Leandro 
Nieto Peña, quien tendrá como au^ 
liares a sus órdenes a D. Leanar» 
D. Julio, D. José María. D.SanW 
y D. Angel Nieto Alba, todos ello 
vecinos de León. , , 

Y a los efectos oportunos dicta 
en el apartado 1.° del art ículo^ 
Estatuto citado, extiendo el P̂ se 
en Villafruela de Porma a 6 de 
brero de 1963—El Presidente del 
dicato, Casiano Robles. 

LEON 
Imp, de 1» Diputación P r o ^ 
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